
 
 
 

 
 
 
          FECHA:  13/11/2019 

   ASUNTO :  AYUDAS DE REHABILITACIÓN DE      
VIVIENDAS 2018 

    
TABLON DE ANUNCIOS    

       PAGINA WEB  
 
 
                                                          Por    el Teniente de Alcalde    de     Medio Ambiente 
Sostenibilidad Servicios Públicos y Vivienda   se ha dictado   la Resolución   7600       
de  13     de  NOVIEMBRE    de 2019       cuya parte dispositiva señala: 
 
 

1.   Requerir   a   los solicitantes    de   ayudas para rehabilitación de viviendas   que 
a continuación   se relacionan para que   en el plazo de diez días hábiles    a 
contar del siguiente a la publicación de la presente resolución aporten el 
consentimiento expreso de los propietarios de  las otras partes de la propiedad  que 
no sean miembros del núcleo familiar .   

 
 

 
 
 
 
APELLIDOS Y NOMBRE DNI  EXPEDIENTE  
Pestana  Pestana    Sonia de 
Fátima  

X1882122D 81/2018VIVREHAB  

Valentín Carballo  Mº 
Ángeles  

42012361D 92/2018VIVREHAB 

González Tavío Mº 
Candelaria  

78397406C 85/2018VIVREHAB 

Chinea Correa  Manuel  42068864R 63/2018/VIVREHAB 
Linares Vargas  Catalina  42083882T 78/2018 VIVREHAB 
Cabello  Bethencourt  Rosa 
Pilar  

78348194M  49/2018VIVREHAB 

Muñoz Prado Mª Ángeles  45268007M 114/2018VIVREHAB 
González Torralbo 
Catalina  

30448852A 100/2018VIVREHAB  

Magalhaes  Coelho  Sara 
María  

3528375G 117/2018VIVREHAB 

Dorta   Doniz Onelia 
Emérita  

42033942Q 19/2018VIVREHAB  

 
 
APELLIDOS Y NOMBRE   DNI  EXPTE  

Tenencia de Alcaldía   de   Medio Ambiente 
Sostenibilidad Servicios Públicos y Vivienda  

 



Sierra Fumero Geroncia  78399870T 106/2018VIVREHAB 
 
 

2.  Publicar  la presente resolución en el tablón de anuncios  del Ayuntamiento   y 
en el electrónico de la página web   www.arona.org a los efectos de noticación  
conforme a lo dispuesto en artículo 13.3.3  de    Bases Reguladoras de las Ayudas 
de Rehabilitación de Vivienda de Primera Necesidad, 

 
 
 

 
TENIENTE DE ALCALDE    DE     MEDIO AMBIENTE SOSTENIBILIDAD 

SERVICIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA    


